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El invento se refiere a un sistema compensador 
de carga para tornos que funcionan en dúplex, cuyos ca—  

bles de carga se unen a una viga provista de un gancho.
Cuando cooperan dos grúas es usual fijar los - 

ganchos de la grúa a los extremos de una viga y suspender 
la carga del centro de la Figa. El peso de la carga se re 
parte así por partes iguales entre los dos ganchos de grúa. 

Los enganches para los ganchos de la grúa y el enganche - 
para la carga en la viga se hallan aproximadamente sobre 
una recta. La diferencia en altura entre los puntos de —  
ataque es relativamente pequeña. Cuando la viga está in—  
diñada no se produce un momento suficiente que se pudiera 

aprovechar para corregir la longitud de los cables.
Por ello surge el problema de hallar un camino 

que haga posible compensar la carga en los dos cables de 
carga y alcanzar así una posición horizontal de la viga.

El invento resuelve este problema por el hecho 
de que los puntos de ataque de los cables de carga forman 
con el punto de ataque de la carga y con un momento de —  

torsión igual en los tornos de carga, un triángulo isósce 
les, cuyos vórtices de la base son los puntos de ataque - 
de los cables de carga, al mismo tiempo que los tornos de 
oarga se acoplan de tal forma a travós de sus mecanismos - 
de accionamiento que, al producirse momentos de torsión de 

siguales, tiene lugar una compensación que repone la viga 
a su posición horizontal.

En el dibujo se explica el objeto del invento —  
por medio de algunos ejemplos de ejecución.

La figura 1 representa una viga en posición ho—  

rizontal e inclinada.



tercaladas, en posición horizontal e inclinada.
La figura 3 representa dos tomos de carga con —  

transmisión mecánica.
5. La figura 4 representa dos tomos de carga con —

accionamiento hidrostátioo.
Para que se produzca una fuerza eficaz al utilizar 

una viga 1, se construye ósta con un alma excepcionalmente - 
alto a los elementos de enganche 2, unidos rígidamente con - 

10. los extremos de la viga 1, en los que enganchan los cables - 
de carga 21, se construyen con una longitud superior a la ne 
cesaría.

Con estas medidas se producé entre los puntos de 
ataque 3 y 4 de los cables de carga 21 y el punto de ataque 

15. 5 de la carga 22 un triángulo isósceles, cuyo vórtice está'
orientado hacia abajo. En una posición inclinada de la viga 
1, en la que los puntos de ataque 3 y 4 ocupan las posioiones 
3' y 4', que se puede producir por un devanado desigual de - 
los cables de carga 21 de los tambores de los tomos de car- 

20. ga, los brazos de palanca a y b, iguales en la horizontal, - 
se transforman en los a' y b'. La diferencia que se produce 
se utiliza para conseguir el devanado igual de los oables de 
carga 21 de los tomos de carga.

La figura 2 representa otra forma de ejecución de 
25. la viga, con la que se obtiene el mismo efecto que en la fi­

gura 1.
Entre los puntos extremos 6 y 7 de los cables de 

carga 21 y los puntos de ataque 8 y 9 en la viga 1 se Inter 
calan cadenas 10 de igual longitud. Además, una cadena obli- 

30. cua 11 se extiende del punto extremo 6 ó 7 del cable de carga



5.

.. 10.

15.

20.

21 al punto de fijación 8 6 9 de la cadena 11 del otro ca­
ble de carga en la viga 1. Cuando la viga 1 ocupa una posi 
ción inclinada se obtienen brazos de palanca desiguales.

Esta diferencia de los brazos de palanca a y b 
da lugar a fuerzas desiguales en los tomos de carga. En - 
los tomos de carga 12 y 13 con transmisiones mecánicas se 
preván transmisiones de compensación, que a travás de un - 
eje de acoplamiento 14 dan lugar a una compensación de las 
fuerzas y peimiten obtener con ello un devanado igual de - 
los cables de carga. Un freno 15y montado en el eje de acó 
plamiento 14, permite en caso necesario el funcionamiento 
independiente de los dos tomos de carga 12 y 13.

En los accionamientos hidrostáticos 16 de los - 
tomos de carga 17 y 18 se unen entre si los circuitos del 
medio de presión 24, de manera que las presiones se pueden 
equilibrar, al mismo tiempo que el tomo menos cargado gi­
ra con mayor velocidad que el más cargado hasta que se al­
canza el equilibrio.

Dispositivos de cierre 20, previstos en la tube­
ría de unión 19, permiten también en este caso el funciona­
miento independiente de los dos tomos de carga 17 y 18.

N O T A
La Patente de Invención, que se solicita por vein 

te años, para EspaRa, de acuerdo con la Legislación vigente, 
deberá recaer sobre: "SISTEMA COMPENSADOR DE CARGA PARA TOR­
NOS QUE FUNCIONAN EN DUPLEX", con Prioridad de la solicitud 
de Patente en Alemania na P 19 13324.5 de fecha 15 de Marzo 
de 1.969, segón las características esenciales de las si- - 
guiantes.

R E I V I N D I C A C I O N E S



!*í

18.- Sistema compensador de carga para tomos que 

funcionan en dúplex, cuyos cables de carga se unen a una vi­

ga provista de un gancho, caracterizada por el hecho de'que 
los puntos de ataque, de los cables de carga y el punto de - 

5. ataque de la carga forman, cuando el momento detorsión en —
los tornos de carga es el mismo, un triángulo isósceles, cu­
yos vórtices de la base son los puntos de ataque de los cá—  
bles de carga, al mismo tiempo que los tomos de carga están 
acoplados de tal formas'por medio de sus mecanismos de accio- 

10. namiento que, al producirse un momento de torsión desigual - 
tiene lugar una compensación, que repone la viga a su posi—  
ción horizontal.

28.- Sistema compensador de carga para tomos que 
funcionan en dúplex, según la reivindicación 18, caracteriza- 

15 ¿ da por el hecho de que entre el punto extremo de los cables - 
de carga y el punto de fijación en la viga se intercalan ca­
denas de igual longitud, al mismo tiempoque una cadena obli­
cua se extiende desde el punto extremo del cable de carga al 
punto de fijación de la cadena del otro cable de carga en la 

20. .viga.
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38.- Sistema compensador de carga para tomos que 
funcionan en dúplex, según las reivindicaciones 18 y 28, ca­
racterizada por el hecho de que las transmisiones mecánicas 
de los tomos de carga se proveen de dispositivos de compen­
sación y por el hecho de que las transmisiones de compensa­
ción se unen por medio de un eje frenable.

48.- Sistema compensador de carga para tornos que 
funcionan en dúplex, según las reivindicaciones 18 y 28,"ca­
racterizada por el hecho de que los circuitos de medios de - 
presión cerrados de dos tomos de carga hidrostáticos se unen



entre si por el hecho de que en la tubería de unión se pre­

vén dispositivos de cierre.
56.- SISTEMA COMPENSADOR DE CARCA PARA TORNOS —  

QUE FUNCIONAN EN DUPLEX.
5. Segdn queda sustancialmente descrito en la pre—

sente Memoriay que consta de seis hojas escritas a máquina 
por una sola cara y acompañada de dibujos.
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